
Desde 1999 cada 25 de noviembre se 

celebra el Día Internacional de la Elimina-
ción de la Violencia contra la Mujer en 
memoria de las hermanas Mirabal que 
fueron asesinadas en 1960 en República 
Dominicana.  

Se puede entender como violenta “toda 
acción que tienda a negar la subjetividad 
de un individuo, entendida ésta como la 
capacidad de actuar, de construir su pro-
pia existencia, de comprometerse y ha-
cer elección”  (Hernández, 2002). 

La violencia representa una de las formas 
más extremas de desigualdad de género 
y una de las principales barreras para el 
desarrollo personal y social, el despliegue 
de las capacidades y el ejercicio de dere-
chos, además de constituir una clara vio-
lación a los derechos humanos. En un 
estudio reciente sobre inequidades entre 
hombres y mujeres, Zamudio, Ayala  y 
Arana (2014) señalan que  la violencia es 
el factor en donde mayor corrección se 
requiere en México, señalando que la 
violencia de género se presenta  en todas 

las clases sociales, edades y niveles edu-
cativos por lo que puede indistintamente 
afectar la condición económica, étnica, 
educativa o social de las mujeres. 

El presente boletín se centra, en primer 
término, en destacar los aspectos más 
relevantes sobre la violencia que sufren 
las mujeres en Guanajuato, según los 
datos de la última Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares (ENDIREH, 2011) a la luz del 
reciente Diagnóstico sobre violencia con-
tra la mujer, publicado por el Gobierno 
de Guanajuato y realizado por el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD, 2014), y de algunos hallaz-
gos importantes de estudios académicos.  
El segundo punto aborda la importancia 
y urgencia de contar con información 
oportuna y confiable a partir de los regis-
tros de los servicios para combatir, pre-
venir y erradicar la violencia, así como 
elevar la calidad de los que ya existen, a 
fin de poder orientar y eficientar las polí-
ticas públicas destinadas a la atención de 
este grave problema. 

La violencia es la mayor 

inequidad entre 

hombres y mujeres en 

México. Esta se 

presenta en todas las 

clases sociales, edades y 

niveles educativos. 

La Encuesta Nacional sobre la Di-

námica de las Relaciones en los 

Hogares 2011, estimó que en Mé-

xico 63% de las mujeres de 15 

años y más han padecido algún 

incidente de violencia. 

Si bien, los datos de la ENDIREH 

2011 posicionan a Guanajuato en 

el lugar 29 entre las 32 entidades 

federativas en la incidencia de vio-

lencia contra las mujeres a lo largo 

de la relación de pareja y la posi-

ción 25 en la incidencia de violen-

cia por parte de la pareja en los 

últimos 12 meses, hay evidencias 

de que en los estados de la región 

Occidente del país, a la que perte-

nece Guanajuato, “fenómenos de 

naturaleza estructural e ideológica, 

como el conservadurismo, están 

incidiendo en una de las principa-

les características de la violencia 

contra las mujeres: su invisibili-

dad” (Ochoa y Calongue, 2014). 

 Esta ideología de género, 

sostenida a escala comunitaria 

“impide u obstaculiza que las mu-

jeres de la región puedan eviden-

ciar la violencia que viven” ya que 

“el riesgo de quebrantar la unión 

familiar” es el primer freno de las 

mujeres para denunciar la violen-

cia que ejercen contra ellas sus pa-

dres o esposos, además de que  
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Tabla 1. Posición que ocupa Guanajuato e incidencia contra las mujeres ejercida por la pareja, por tipos de 
violencia, 2011 

*Se refiere a la posición que ocupa Guanajuato respecto a las 32 entidades federativas, en orden descendente. 

Fuente: PNUD, 2014. Diagnóstico sobre los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres en el Estado de Guana-
juato, con base en INEGI (ENDIREH, 2011) 

“algunas mujeres de la región no 

denuncian la violencia sufrida 

porque la desconocen” debido a 

la normalización de esta proble-

mática. 

En cuanto a los diferentes tipos 

de violencia en la relación de pa-

reja, según datos de la ENDIREH 

2011, Guanajuato tiene bajos por-

centajes de prevalencia en violen-

cia emocional, económica y se-

xual al compararlo con el resto de 

los estados del país, pero alta in-

cidencia en la violencia física que 

ejercen las parejas: “Guanajuato 

se ubica en el segundo lugar, sólo 

por debajo de Michoacán, con 

5.9% de mujeres violentadas físi-

camente por su pareja en los últi-

mos 12 meses” (PNUD 2014). 

Hay que recordar, que aunque la 

violencia física es la más notoria, 

ésta “no es sino la última vía de 

expresión de una serie de 

“deseos, afectos y sentimientos 

que quizá no pueden ser verbali-

zados y actuados por vías que no 

dañen a otro e incluso al propio 

agresor” (Ochoa y Calongue, 

2014). 

Además, cabe destacar que en 

Guanajuato la violencia categori-

zada como “grave” se encuentra 

por encima del promedio nacio-

nal (PNUD, 2014). 

De acuerdo al citado diagnósti-

co,  es importante, igualmente, 

que el estado de Guanajuato con-

centre sus esfuerzos de política 

pública en la prevención, aten-

ción y sanción de la violencia que 

se ejerce contra las mujeres en el 

ámbito laboral (ya que según da-

tos de la ENDIREH el estado 

ocupa el lugar 11 entre las entida-

des donde las mujeres han sufrido 

más discriminación en el ámbito 

laboral). 

Periodo Tipo Posición* Incidencia 
Guanajuato 

Incidencia 
Nacional 

A lo largo de la rela-
ción de pareja 

Emocional 28 36.1% 43.0% 

Económica 25 20.9% 24.0% 

Física 14 14.9% 14.0% 

Sexual 28 6.1% 7.3% 

En los últimos 12 
meses 

Emocional 31 18.8% 23.0% 

Económica 23 10.9% 12.1% 

Física 2 5.9% 4.9% 

Sexual 20 2.3% 2.3% 

Guanajuato ocupa el 

segundo lugar en 

incidencia de violencia 

física sufrida por las 

mujeres por parte de 

sus parejas, solo por 

debajo del estado de 

Michoacán  
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más informada  

A pesar de los importantes esfuerzos 

para medir la violencia contra las muje-

res en el país, las fuentes de informa-

ción no tienen la periodicidad óptima, ni 

mucho menos la representatividad geo-

gráfica deseada, para tener evidencia 

específica y oportuna con la cual formu-

lar mejores políticas públicas. Así, las 

encuestas nacionales sobre uso de tiem-

po (ENUT) no tienen siquiera represen-

tatividad estatal y las encuestas naciona-

les que miden violencia (ENVIPE y 

ENDIREH) solo tienen representativi-

dad a nivel nacional y estatal. De las 

tres encuentas mencionadas solo la EN-

VIPE tiene periodicidad anual, pero en 

ella la violencia intrafamiliar no se di-

mensiona adecuadamente debida a limi-

taciones metodológicas. Por su parte, la 

ENUT y la ENDIREH se realizan sola-

mente cada cinco años. 

Por otro lado, aún queda mucho camino 

por recorrer para poder contar con in-

formación oportuna y de calidad prove-

niente de los registros administrativos 

ya que los que existen presentan debili-

dades, entre otras cosas, por la poca 

compatibilidad entre los formatos utili-

zados por las dependencias que brindan 

servicios, así como entre los sistemas de 

información (PNUD 2014). 

Por todo esto, es fundamental que la 

información estadística sea periódica-

mente actualizada con información que 

sea recolectada en campo  y con datos 

de registros administrativos que se in-

gresen de forma permanente y oportuna 

al Banco  Estatal de Datos, elevando su 

calidad y las facilidades para que la ciu-

dadanía pueda acceder a esta informa-

ción, cuidando la protección de los da-

tos personales, pero haciendo público 

para su análisis el resto de la informa-

ción. 

Fortalecer la información para prevenir la violencia contra  

las mujeres. 
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